
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 000 Tribunal Administrativo ORAL Administrativo IBAGUÉ (TOLIMA)  

25/05/2023 Entre: 

Fijación en Lista Traslado (Art. 110 CGP) (1 día) 

24/05/2023 Fecha Impresión: 1 Pági 
 

4:57:39p. m. 
Y 25/05/2023 

Clase de Proceso 
Anotación 

Número Expediente Demandante/ 
Denunciante Fecha  

Actuación Fecha  
Inicio 

Fecha  Demandado/ 
Denunciado 

Mag. Ponente V/miento 

ACCIONES EJECUTIVOS ARIEL - GUTIÉRREZ  
TRIANA Y OTRO(S) 

LA NACIÓN - FISCALÍA  
GENERAL DE LA  
NACIÓN 

25/05/2023 25/05/2023 25/05/2023 Se advierte que la entidad ejecutada Fiscalía 

General de la Nación el 23 de mayo de 2023 
allegó al plenario escrito de terminación del 

proceso por pago de la obligación, sin copia al 

apoderado judicial de la parte ejecutante. Por 
lo cual, en los términos del artículo 201A del 

CPACA, se procede a su fijación en lista el día 

25 de mayo de 2023, y en los términos del 
artículo 461 del C.G.P se corre traslado del 

escrito a la parte ejecutante por los días 26, 29 

y 30 de mayo de 2023 para que, si es su deseo, 

se pronuncie. 

CARLOS ARTURO MENDIETA  
(ESC) 

7300123330002020000320 

ACCIONES EJECUTIVOS NOHORA JULIETA  
LOAIZA QUINTERO 

LA NACIÓN - RAMA  
JUDICIAL 

25/05/2023 25/05/2023 25/05/2023 Se deja constancia que el día veintitrés (23) de 

mayo de 2023, el apoderado de la parte 
demandada, presentó liquidación del crédito. 

Asimismo, se deja constancia que el Dr. Juan 

Pablo Barrera Ordoñez, omitió poner en 
conocimiento la liquidación de crédito 

remitida, a los demás sujetos procesales, por lo 

tanto, de conformidad con el artículo 201A del 
CPACA, el veinticinco (25) de mayo de 2023, 
se fija en lista la referida liquidación. 

BELISARIO BELTRÁN 

BASTIDAS 
7300123330002022001400 

SE FIJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

MARÍA VICTORIA AYALA PALOMÁ 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2229783/146111534/2020-00032-00+EJECUTIVO+CAMR+FISICO+-+SOLICITUD+DE+TERMINACION+JL+896+ARIEL+GUTIERREZ.pdf/1ee368d4-d13d-4b94-9bcf-4db4a8ffd6d3
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2229783/146111534/Rad.+000-2022-00140-00+Liquidaci%C3%B3n+credito.pdf/bc695eee-83d9-4a98-97cf-c46c8f79193a

